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ACTA DE SESÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSIT

En la ciudad de Abancay, a los 22 de julio de dos mil veintiuno, siendo a horas
04:00 de la tarde, estando reunidos en forma virtual a través de la sala del Zoom del
Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, sito en la Av. Perú
N' 700, los miembros del Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los
Andes, en mérito a la Convocatoria No 008-2021-UTEA-CU, del 21 de julio de 2021,
realizada por el Rector (e) Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, y por el Secretario. Ge-
neral de la Universidad Tecnológica de los Andes, Abog. Eleuterio Leonidas Soria Alva-
lez'.

I. CONTROL DE ASISTENCIA:

El Secretario General dio leciura la lista de los miembros hábiles del Consejo Univer-
sitario, y comprobó la as¡stenc¡a de se¡s (06) miembros del Consejo Un¡versitario, de los
nueve (09) miembros del coleg¡ado.

Dr. Zenón Humberto AÉvalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.
Dra. Carolina Soto Canión, Vicerrec{ora de lnvestigación (e).
Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, Decana (e) de la Facuttad de C¡encias de la
Salud.
Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Director de la Escuela de Posgrado.
Est. George Franklin Baneto Condori.

1)
2)
3)
4)

5
6

)

)

No asistieron a la Sesión Elraordinaria de Consejo Universitario, tres (03) miem-
bros háb¡les del Consejo Universitario:

1) Dr. Francisco Med¡na Raya, Vicerrector Académico (e)
2) Dr. Guillermo Jesús Bustillos Palomino, Decano de la Facultad de Ciencias

Jurídicas, Contables y Sociales.
3) Est. Julio López Huarancca,

El Secretario General dio cuenta al Presidente la exislencia de quórum reglamen-
tario.

Con el quórum reglamentario, el señor Presidente declaró instalada fomalmente
la sesión er:traord¡naria de Consejo Un¡versitario, c¡tada para el día de hoy.

II. LECTURA DE ACTA ANTERIOR.
Con la dispensa de la lectura de acta anterior, debido a la premura delt¡empo y por

el princip¡o de celeridad, para efeciuar en la próxima ses¡ón de Consejo Un¡versitario.

III. LECTURA DE AGENDA:
Previamente, el consejero Toribio Tapia, solicitó que los documentos sean remitidos

por el Secretario General por c¿lda asunto de la agenda, porque, lo que ha enviado a
cada uno de los consejeros los documentos constan de más de 400 páginas, que es
muy tedioso ubicar. Petición al cual se sumó la Dra. Gilda Loayza Rojas. La misma que
fue admitida por el Presidente, real¡zando las recomendac¡ones al Secretario General,
conforme las peticiones formuladas.

El Secretario d¡o lectura la sigu¡ente Agenda para la sesión de hoy:

l) Ratificac¡ón de resoluc¡ones rectorales Nros.: 024 y 026-2021-UTEA-R.
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2) Ratificación de resoluciones de V¡cerrectorado Académico Nros.: 004, 0021, 0028,
0029, 0031, 00033, 0039, 0040, 0041 , 0042, 0043 y 0044-2021-UIEA-VRAC.

3) Propuesta de contrato de un profes¡onal para el Tópico de Salud de la filial An-
dahuaylas.

4) Propuesla de contrato para la Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gest¡ón
Ambiental de la filial Andahuaylas.

5) Autorizac¡ón de conc¡l¡ación - Expediente N' 140-2021 sobre demanda laboral con
Rubén Sutec Vásquez.

6) Ratificación de resoluciones de Vicerrec{orado de lnvestigac¡ón Nros.: 006, 007,
008, 0r 0, o12, 013-2021 -UTEA-VR|.

7) Ráificación de resoluciones decanales Nros.: 222, 223 y 224-2021-UTEA-FCJCS.
8) Ratificación de resoluciones d¡rectorales Nros.: 040, O45 y 05O-2121-UTEA-EPG

Ab.
9) Reconocimiento de Grado Académico de MagíSter.
l0) Situación laboral de Felix Oscco Morales.
I l) Siluación laboral de Mag. CD. Yorki Y¡no Vera Hurtado.

En esta estación, la consejera Carol¡na Soto sol¡citó se recons¡dere la ratificación de
resoluciones de Vicerrec{orado de lnvestigación, y se puede incluir dos resoluciones
relacionados a los requerim¡entos de la SUNEDU, que se encuentran en el despacho
del Rec{or; por lo que sol¡citó al pleno autorice para su incorporación en la agenda.

Al respec{o el Presidente manifestó que se tomaÉ en cuanta al tiempo de abordar
sobre la ratif¡cac¡ón de resoluciones de Viceneclorado de lnvestigac¡ón.

IV. ORDET{ DEL DiA.
La sesión elraordinaria de Consejo Universitario se desanolló de acuerdo la

agenda prevista, en el siguiente orden:

1. Raüficación de rcsoluciones lectorales Nros.: 024 y 026-2021-UTEA-R.
A continuación, el Secretario General pasó a dar cuenta sobre los documentos de la

agenda:
1,1. Resolución Recfo,ral N" 02+2O21-UTEA-R., que en la parte resolutiva ¡nd¡ca

lo siguiente: Artículo Primero.- Aprobar, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,
los procedim¡entos para aplicar al pago de los seNic¡os básicos y otros en efectivo de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

En seguida, el Pres¡dente d¡o apertura el debale sobre la materia, desarrollándose
el m¡smo de la sigu¡ente maner¿l:

Al respecto el Dr. Toribio Tapia Molina, dijo que, tratándose de aspeclos económicos
tenemos que ser muy cuidadosos sobre todo en esta época, deb¡damente explicados
por el Director General de Adm¡niskac¡ón y Fianzas, CPC. Donato Ccoicca Aiqu¡pa; por
lo que solicitó mayor sustento del tema, ya que su atención es urgente porque la Uni
versidad tiene comprom¡sos contraídos, para evitar malos entendidos, ya que vamos
ingresar al proceso electoral, con la finalidad de evitar las malas interpretaciones que
nos van a ¡nvolucrar a todos, porque quienes van participar no va actuar de buena fe;
por lo que sol¡citó que el Direc{or General de Adminis{ración sustente, y quede grabado
su pedido como también de dicho funcionario, con la finalidad de garantizar que el
acuerdo a adoptar sea en bien de la Universidad; porque no hay otro forma de efectuar
los pagos, en vista que el Dr. Ram¡ro Truj¡llo, y compañía siguen actuando en contra de
la Un¡vers¡dad.

En seguida, con anuencia del pleno, el Pres¡dente concedió el uso de la palabra al
Director General de Admin¡strac¡ón y Fianzas, CPC. Donato Ccoicca Aiquipa, a f¡n de
que sustente respecto a la Resolución R I N" 024-2021-UTEA-R., que aprueba,
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con cerrgo a dar cuenta a Consejo Universitario, los proced¡m¡entos para aplióai a!
de los servic¡os básicos y otros en efect¡vo de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

A continuac¡ón, dicho funcionario pasó a sustentar de la sigu¡ente manera:
En seguida el Director General de Administración manifestó que, tras el bloqueo de

las cuentas corrientes de la Universidad Tecnológica de los Andes, se proced¡ó con los
pagos de las remuneraciones correspondiente al mes abril de 2021, a través de la Caja
Municipal Cusco, ya que se tenía para entonces las planillas correspond¡entes, en esa
fecha no se ten¡a las plan¡llas de docentes contratados del mes de abril, y habiendo
realizado las gestiones correspondientes ante las entidades bancarias, se procedió con
los pagos de las remuneraciones correspondiente a los meses de enero a abril de2021.
También se efectuó los pagos de las retenciones, los descuentos judiciales de setiembre
a d¡ciembre de 2O2O, y algunos pagos que eran necesarios; han estado encaminados
en realizar los reembolsos de entidades financieras de ese mismo período, ya habían
habilitado las órdenes de pago; s¡n embargo, en ese proceso salió la información, y la
otra parte interpuso el hábeas corpus que ¡ncluía a las entidades financ¡eras, con lo que
se bloqueó la cuenta coniente que estaba habilitada, quedando con la limitación. Su
despacho se reunión con los suFdirectores de Tesorería y Contab¡lidad, y no existe
mucha confianza con los trabajadores, ya que la información admin¡strativa sigue sa-
l¡endo de manera distorsionada. En d¡cha reunión acordaron realizar los trámites ante
las entidades bancarias para afrontar los vencimientos de los servic¡os básicos: agua,
energía eléclrica, internet, serv¡cio de ERPEduca, servicio de Tumitin. Se adoptó las
estrategias como: '?os fondos ¡ecaudados en la Caja siMan para afrontar las necesida-
des básrbas"; sin embargo, los trabajadores de la Caja manifestaron su oposición al
pago de las obligaciones por concepto de dichos servicios, porque en MOF no contem-
pla esas acciones; donde se manifestó que es necesidad de alta emergencia, s¡ no pa-
gamos por los mencionados servicios, la Universidad se paral¡zaria, por lo que los pa-
gos se llevaría a cabo sigu¡endo los proced¡mientos en la filial Cusco y filial Andahuaylas:
sean registrados y documentados contablemente, y se mantengan en archivo físico.
Pese a ello, los funcionarios de la Caja y de Contabil¡dad se han resilido manifestando
que no se pude realizar los pagos con los dineros recaudados por la Caja de la UTEA,
sin previa resolución del Consejo Universitario que lo autoriza realzar los pagos corres-
pondientes.

No habiendo op¡niones en contra, se adoptó el siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar por unanimidad la Resolución Rectonl N" 02+2021-UTEA-
R., que aprueba, con cargo a dar cuenta a Consejo Univeñtario, los p¡oced¡mientos
para aplicar al pago de los seruicios óásrbos y ofro s en efeclivo de la Universidad Tec-
nológ¡ca de /os Andes.

1.2. Resolución Recloral N" O262021-UTEA-R., que autoriza la contratación por
suplencia de la Lic. Yésica Calderón Alarcón para el servicio de Tópico de Salud de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a part¡r del '12 de julio de 2021 al 1'l de agosto
de 2021 , con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario.

En seguida, el Presidente dio apertura el debate sobre la materia, concediendo, pre
viamente el uso de la palabra al Direclor General de Administración, CPC. Donato
Ccoicca, a fin de que sustente sobre la materia. Al respecto dicho funcionario manifestó
que dicha trabajadora estuvo prestando sus servicios en el Laboratorio de Enfermería,
y en vista de que no hay clases presenc¡ales efectuaron la rotación al Tópico de la UTEA;
pues los trabajadores de Tópico t¡enen contratos intermitentes siempre que haya clases
presenciales, quienes presan sus servicios principalmente a los estudiantes y a la co-
munidad universitaria; y existiendo trabajos presenc¡ales, las autoridades encargadas
autorizaron el funcionamiento del Tópico, de acuerdo el Plan de Vigilancia de la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo aprobado por el Comité y por el Consejo Universitar¡o, y de-
clarado al M¡nister¡o de Salud y SUNAFIL. En la pnmera semana
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2.1. Resolución de Vice¡rectorado Académico N' U)1&2O21-UTEA-\IF|AC., que
aprueba, en vías de regularización, con eficac¡a anticipada al 18 de junio de 2021, el
Reglamento general temporal de becas elud¡ant¡les de pregrado de la Universidad Tec-
nológica de los Andes, por las medidas de emergenc¡a sanitaria por el COVID-'I9, sis-
tema no presencial, versión 2, el mismo que contiene 69 artículos, 11 titulos, 10 d¡spo-
siciones derogatorias, transitorias y finales; y artículo segundo, deja sin efecto la Reso-
lución de Vicerrectorado Académ¡co N" 030- 021-UTEA-VRAC., del 07 de mayo de
2021, por haber s¡do emitido no tenía funciones la
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de julio que la trabajadora que venían brindando sus servic¡os en Tópico de Salud, pre-
sentó solicitud de permiso a cuenta de vacac¡ones por problemas de salud de su menor
hUo; ante ello Bienestar Universitario ha solicitado contratación de una Licenciada en
Enfermería para el Tópico de Salud a fin de no paralizar el serv¡c¡o y evitar problemas
con SUNAFIL, asi como las denuncias del Min¡sterio de Salud por exposic¡ón a personas
a peligro. En situación actual los profes¡onales de salud están muy escásos por lo que
se ha propuesto la contratación de la licenciada en Enfermería por el período de un mes;
por lo que se ha otorgado el permiso a cuenta de vacac¡ones al p€rsonal que venía
laborando en Tópico; y desde el 12 de jul¡o de 2021 viene laborando, con la m¡sma
remuneración que se venía pagando a la trabajadora que estuvo trabajando en d¡cha
área.

Al respecto, el consejero Torib¡o Tapia dijo que el pedido es pert¡nente, porque el
área de Tópico no debe estar desierto, porque es un requerimiento lanto interno y ex-
temo de los entes supervisores, y siendo trabajadora de suplenc¡a por el período de un
mes, manifestó, que es procedente la ratmcación de la Resolución Recloral N' 026-
2O21.UTEA.R.

Sobre el particular, el Dr. Francisco Medina, manifestó que el Tóp¡co es de carácter
obligatorio, para efectos del proceso de licenciamiento nos requ¡rieron que d¡cho servicio
funcione en la sede Abancay y en las fil¡ales, como tamb¡én en cada centro como: Santo
Tomás de la sede Abancay, en módulo académico de Choccepuquio de la filial An-
dahuaylas, se justif¡ca su contratación, atend¡endo a la población estud¡ant¡l. S¡ bien
debe existir un méd¡co por horas en la sede Abancay, s¡n embargo, las expeciat¡vas
remunerat¡vas son muy ahas, justifica la contratación de una L¡cenc¡ada en Enfermería,
según las recomendaciones de la SUNEDU.

Por su parte, la Dra. Gilda Loayza, manifestó que se justifica la contratación de la
profesional de enfermería para el Tópico.

ACUERDO.- Ratifrcar, por unanim¡dad, la Resolución Rectoral N" o262o21-UTEA-
R., que autoñza la contntación de suplencia de la Licenciada en Enfetmerla Yésica
Calde¡ún Ala¡cón pan el seruicio de Tópico de Salud de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, a pañ¡r del 12 de jul¡o de 2021 al 11 de agosto de 2021, con ca¡go a
dar cuenta a Consejo Un¡versitario.

2. Rat¡ficac¡ón de resoluc¡ones de Vicerrectorado Académ¡co Nros.: 004 (en e/
Oficio ¡ndica Resolución del V¡ceÍectorado Académ¡co N" 00+2021-UTEA-VRAC,
perc ha ad¡untado la Resolución del WceÍectondo Académico N" 00412021-
UTEA-VRACI,0021 , 0028, 0029, 0031 , 00033, 0037, 0038, 0039, 00¡O, 0041 , 0042,
00'r:! y 0044-202f -UTEA-VRAC.

Al respeclo, el Pres¡dente cons¡deró que, para efectos de la ratificac¡ón de las reso-
luciones del Vicerreclorado Académic¡ debe estar presente dicha autoridad, si no está
presente no puede fundamentar, por lo que recomendó retirar de la agenda o lo que
considere los consejeros. En este acto, el Dr. Francisco Medina Raya, se ¡ncorporó a la
sesión extraord¡naria de Consejo Un¡versitario; quien manifestó que deben ser ratifica-
das dichas resoluc¡ones de su Despacho:
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Vicerrectorado Académico, y Resolución del V¡ceneclorado Académico t¡; Ot¡-ZO'it-
UTEA-VRAC., de fecha '18 de junio de 2021, en todos sus extremos.

No habiendo objeciones ni observaciones, el Consejo Universitario anibó al si-
guiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución de ViceÍectondo Académ¡co
N" OA*2O21-UTEA-VRAC., que aprueba, en vfas de rcgularización, con eficacia
anticipada al 18 de junio de 2021, el Reglamento general tempora, de becas eslu-
diant¡les de pregrado de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por las med¡das
de emergencia sanitaria por el COVID-1g, sistema no presencial, vedón 2, el m¡smo
que cont¡ene 69 añículos, 11 tltulos, f 0 disposiciones de,ogatoias, trcnsitorias y
finales; y afticulo segundo, deja sin efecto la Resolución de Vicerrcctorado Acad6
mico N" O3O2021-UTEA-VRAC., del 07 de mayo de 2021, por haber sido emitido
fecha en la cual ya no tenía funciones la encargada del V¡cenectorado Académico,
y Resolución del V¡cenectorado Académico N" 01 t2021 -UTEA-VRAC . , de fecha 1 I
de junio de 2021, en fodos sus extrcmos

2.2. Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0021-2021-UTEA-VRAC., que
aprueba el Plan de Trabajo del Servic¡o de Deporte y Rec¡eación, sede Abancay y fil¡a-
les: Cusco y Andahuaylas, 2021: futsal, futbol, voleybol y basketbol, presentado por el
Servicio de Deporte y Recreación, de la Dirección de Bienestar Universitario, el mismo
que liene: 1) Presentación. 2) Objetivo general. 3) Objet¡vo específ¡co. 4) Antecedentes.
5) Metodologia de servic¡os. 6) Responsable del programa. 7) Ac1¡vidades programadas
2021. Artículo segundo, aprueba el Presupuesto para su ejecución del Plan de Trabajo
del Servicio de Deporte y Recreación, sede Abancay y filiales 2021: futsal, futbol, voley-
bol y basketbol. El mismo gue será considerado de acuerdo al presupuesto inst¡tucional
asignado para el período 2021.

Al respecto, el D¡rector General de Administración, Donato Ccoicca A¡quipa, mani-
festó que, hubiese s¡do oporluno que dicho Plan de frabajo se haya socializado, por
estar vinculado con la economía de la univers¡dad; en su defecto, se veÉ durante la
ejecución; por cuanto, durante el 2021-l que va empezar en seliembre, que dependerá
de las labores presenciales.

Por su parte el profesor Toribio Tapia, manifestó que, si en el requerimiento de su-
perv¡s¡ón nos están obseNando las práct¡cas de las asignaturas o laboratorios; y en la
039, es muy drástico, y la 085 delV¡cem¡nisterio de Educación, que d¡ce: "no me muevas
a los alumnos de su casa en este contexto de la pandemia', qué sucedería si en esos
encuentros deportivos, exi§a algún contagiado; por ese contexto no podemos hab¡litar
laboratorios; por lo que d¡jo tener recelos frente a esas aciividades que aglutinan perso-
nas, y de manera presenc¡al; s¡ esto se aprobase, tamb¡én deberíamos aprobar que las
clases sean presenciales, porque no habria mucha distancia; salvo mejor parecer.

Al respecto, el Presidente consideró que no tiene un sentido de ejecución, sino un
sentido de cumpl¡m¡ento de cada una de las act¡vidades, con un sent¡do previsorio; que-
dando descartado que se lleven a cabo las actividades en forma presencial.

Concordando con lo manifestado por el Presidente, el Vicerrec{or Académico (e), Dr.
Francisco Med¡na Raya, dijo que dicha resolución vicerrecloral tiene valor formal, que
no signif¡ca que las actividades deportivas van a desarrollarse en forma presencial; con-
s¡deró que el espíritu de la resolución es contar con un ¡n§rumento de trabajo en función
a la asignación presupuestal; en def¡nitiva, no se va ejecutar mientras dure el estado de
emergencia sanitaria, en tanto no se cambia la educación no presencial en presencial,
no se puede desanollar dichas actividades deportivas en forma presencial. La ratifica-
ción de la resolución del Vicenectorado Académico es @ntar con el Plan de Trabajo del
Servicio de Deporte y Recreac¡ón, sede Aba filiales: Cusco y Andahuaylas, 2021:
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futsal, futbol, voleybol y basketbol. Es más, en dicha resolución no se airtariza la ejecu-
c¡ón del trabajo.

En ese orden de opin¡ones, la profesora Gilda Loayza Rojas, sol¡citó se precise en
uno de los cons¡derandos de la resolución del Vicerrec{orado Académ¡co: que no mien-
tras no mejoren las condic¡ones epidem¡ológicas de la pandemia no se ejecutará el Plan.
En cuanto al presupuesto, todas las actividades que tienen presupuesto, debe ser rev¡-
sado por la Dirección de Planeam¡ento y Oesanollo Universitario, parta verif¡car que s¡

están contemplados en el Plan Operativo lnstitucional.
El profesor Tapia Molina observó al objetivo general del plan, donde dice: promover

la práctica del deporte usando diferentes med¡os de difusión como parte ¡mportante de
formación integral y el desanollo de la persona en la UTEA; y el primer objetivo especí-
fico dice: proporc¡onar a través de las convocatorias e invitaciones, usando diferentes
henamientas fís¡cas como virtuales a la práclica de los deportes, tales como: futsal,
futbol, voleybol y basketbol. Por lo que dijo, que si solo aprobamos @mo instrumento,
el objetivo seria diferente; como instrumento puede servir para demostrar que si tene-
mos los instrumentos para el fomento deportivo, como parte complementaria de la for-
mación integral, y dentro de la metodología también ratifican esas acc¡ones; en todo
caso, si el sustento es que esas actividades no se van a ejecutar, salvo nos pida el ente
supeNisor los resultados, del cual tiene duda. Estos documentos van ser subidos a la
página de transparenc¡a; inclus¡ve tiene su presupuesto, puntualizó el profesor Toribio
Tapia Molina.

Prev¡o a la votación, el Direclor General de Admin¡stración, Donato Ccoicca, solicitó
considerar en un artículo lo que ha d¡cho la profesora Gilda Loafza, se contemple, cuya
ejecuc¡ón estaÉ sujeta a las condiciones epidemiológicas.

Por lo que el Pres¡dente vio por conveniente someter a votac¡ón nominal a este punto
de la agenda.

Finalmente, el Vicerrector Académico (e) se ratmcó en su pedido de ratif¡cac¡ón de
la Resolución de Vicerreclorado Académico N' 0021-2021-UTEA-VRAC., por cuanto
tiene el Plan de Trabajo del Servicio de Deporte y Recreación, sede Abancay y filiales:
Cusco y Andahuaylas, 2021: futsal, futbol, voleybol y basketbol; precisándose que, cuya
ejecución estará sujeta a las condiciones sanitarias por el COVID-19. En su defeclo, el
Dr. Franc¡sco Medina, man¡festó sea retirado de la agenda la indicada resolución.

Habiendo agotado el debate, por unanimidad, fue retirado de la agenda la Resolu-
ción de Vicerrectorado Académ¡co N" 0021-2021-UTEA-VRAC, a fin de que se ejecute
en cuanlo se tenga los camb¡os que se generen en las condic¡ones sanitarias, por se-
guridad.

2.3. Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡co N' 0028-2021-UTEA-VRAC., que
rat¡f¡ca la Resolución Decanal N' 0115-2021-UTEA-FI, del 01 de julio de 2021, que
aprueba el Primer seminario de investigación para lngenier¡a Civil rumbo al Bicentario-
UTEA-2021. Artículo segundo, aprobar el presupuesto para su ejecución del Primer se-
minario de investigación para lngen¡erfa Civil rumbo al B¡centario-UTEA-2021-UTEA-
2021, el mismo que será considerado de acuerdo el presupuesto ¡nstituc¡onal, asignado
para el período 2021.

El consejero universitario, Toribio Tap¡a, dijo que este Primer seminario de investi-
gación para lngenieria Civil rumbo al Bicentario-UTEA-2021, se está desanollando los
días jueves de cada semana, sobre el uso del APA; por lo que dijo que es pertinente la
rat¡ficación de la Resolución de V¡cenectorado Académico N' 0028-2021-UTEA-VRAC.,
que part¡c¡pan los docentes y estud¡antes.

Ante la pregunta de la profesora Gilda Loayza Rojas, con respecto al presupuesto,
el profesor Toribio Tapia, dijo que dicho Primer seminario es autof¡nanc¡ado.
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El Presidente, de acuerdo el artículo segundo de la resolución, a¡jo quá át-Primer
sem¡nario de investigación no está haciendo uso de los fondos emnómicos de la uni-
versidad.

No habiendo objeciones ni observaciones, los consejeros universitarios anibaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución de Vicenectondo Académico
N" 0028-2021-UTEA-VRAC., que ratifica la Resolución Decanal N" 011*2021-
UTEA-FI, del 01 de julio de 2021, que aprueba el Pñmer seminaio de investigación
para lngeniería Civil rumbo al Bicentaio-UTEA-z12l . Attículo segundo, aprobar el
presupuesto para su ejecución del Pimer seminaio de invesügación pan lngenierla
C¡vil rumbo al Bicentaio-UTEA-2021-UTEA-2O21, el mismo que será @ns¡derado
de acue¡do el prcsupuesto insütucional, asignado para el perlodo 2021.

2,4. Resoluc¡ón de Vicer€ctorado Académ¡co N' 0029-2021-UTEA-VRAC,, que
ratif¡ca la Resolución Decanal N" 124-2021-Uf EA-F l., del 06 de julio de 2021, que en
su artículo primero, aprueba el Primer coloquio estud¡ant¡l en investigación y tecnología
ambiental. Artículo segundo, aprueba el presupuesto para la ejecución del primer colo-
quio estud¡antil en ¡nvestigación y tecnologia ambiental, el mismo que será considerado
de acuerdo el presupuesto ¡nst¡lucional s¡gnado para el periodo 2021.

No habiendo objeciones ni observaciones, los consejeros un¡versitarios an¡baron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unaniñidad, la Resolución de Vicenectondo Académico
N" 0029-2021-UTEA-VRAC., que ntiñca la Resolución Decanal N' 12+2021-UTEA-
Fl., del O6 de julio de 2021, que en su añiculo primerc, aprueba el Primer coloquio
estud¡antil en investigación y tecnologla ambiental. Artfculo segundo, aprueba el pr*
supuesto para la ejecución del pimer coloquio esfudiantil en investigación y tecno-
logia ambiental, el mismo que será considerado de acuerdo el presupuesto instftu-
cional signado para el perlodo 2021 .

2.5. Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N' 003'l -2021-UTEA-VRAC., que
en su artículo primero, ratif¡ca la Resolución Decanal N" 01 18-2021-UTEA-F1., del 02 de
julio de 2021, que en su artículo primero aprueba la carga académica actualizada del
semestre académico 2020-ll, de las escuelas profesionales de la Facultad de lngeniería,
y elaboración de contratos de los docentes que no tienen contrato a la fecha; la Univer-
sidad Tecnológica de los Andes, conforme al Reglamento General de D¡stribución de
Carga Académica y Horaria para la educación bajo entornos virtuales de aprendizaje
por el período de emergencia san¡taria COVID-I9, de las siguientes escuelas profesio-
nales: Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, sede Aban-
cay y filial Andahuaylas, Escuela Profesional de lngen¡ería Civ¡1, sede Abancay y filiales
Cusco y Andahuaylas.

No habiendo objeciones ni observaciones, los consejeros universitarios anibaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Rat¡ficar, por unanim¡dad, la Resolución de Vicenectondo Académico
N" oo31-2o21-UTEA-vRAC., que en su artículo primero, ratifica la Resolución De-
canal N" 011&2O21-UTEA-F1., del 02 de julio de 2021, que en su aftlculo pimero
aprueba la carya académica actualizada de, semesf/,e académ¡co 2O2Gll, de las
escue/as prDfes¡o nales de la Facultad de lngeniería, y elaboración de contntos de
/os docerfes que no üenen contrato a la fecha; la Univers¡dad Tecnol@ica de los
Andes, confome al Reglamento General de D¡stribución de Carga Académica y Ho
raña para la educac¡ón bajo entomos viñuales de aprend¡zaje por el peñodo de
emetgencia sanitaña COV|D19, de las les escue/as profesionales: Escuela
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Profesional de lngenierf a Ambiental y Recursos Naturales, sede Aban n-
dahuaylas, Escuela Prcfesional de lngenierfa Civil, sede Abancay y frliales Cusco y
Andahuaylas.

2.6. Resolución de V¡cerectorado Académico N" 0033-2021-UTEA-VRAC.,
que, en su artículo primero, autoriza la movilidad internac¡onal de créditos ERAS-
MUS+K101, produclo de los resultados de selecc¡ón de la convocatoria ERASMUS
2021-2022, para los estudiantes de la Universidad Tecnológica de los Andes, y la carta
de aceptación de la Un¡versidad de Valladol¡d-España, para la concreción de la movili-
dad internacional estudiantil a favor del benef¡ciario seleccionado de la Un¡vers¡dad Tec-
nológica de los Andes, como resultado final de la convoc€¡toria llevada a cabo y citada
precedentemente, contiendo el: a) Acuerdo internacional con la Universidad de Vallado-
lid. B) Resultado de selección K107-ERASMUS. C) Resolución K107 -2021-2022 Unt-
versidad de Valladolid-España. D) Carta de aceptación. E) Correo de información N'2.
F) Acuerdo de aprendizaje bajo los siguientes criterios y detalles. G) Autorización de
participación en la movilidad internacional de crédilos con ayuda financiera del Pro-
grama ERASMUS 2021-2022, de la Un¡versidad de Valladolid de España, parta que
pueda cursar el semestre académico 2021-1, comprend¡do entre el período de 1" de
set¡embre de 2O2'l al 15 de febrero de 2022, de acuerdo al siguiente detalle del estu-
diante beneficiario de becas: Cód¡go 201800136-G, estudiante Tania Salas Pimentel,
de la Escuela Profesional de lngen¡ería C¡vil, un¡versidad de destino: la Universidad de
Valladolid-España, provincia: Valladolid, país: España. B) Otorgar la ayuda de subven-
ción económica la suma de S/.2,000 soles, para que pueda cubrir partes de los gastos
financieros necesarios del beneficio de la nueva modalidad de mov¡lidad estudiantil. C)
Autorizar de manera excepcional el reg¡stro de la matrícula 2021-1, de las asignaturas
detalladas en el cuadro de aprend¡zaje de movilidad de estudiantes, para estudios en la
Universidad de Valladolid, durante el segundo semestre académicn 2021.

La Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, G¡lda L. Loayza Rojas, solicitó
dijo que el V¡ceneclor Académico concreüce sobre el contenido de esta resolución.

Al respec{o el profesor Francisco Medina, procedió fundamentar la Resolución de
Vicerrectorado Académico N' 0033-2021-UTEA-VRAC., manifestando que es un pro-
grama internacional ERASMUS que ejecuta la Direcc¡ón de Cooperación Técnica y Re-
laciones lntemacionales, en mérito al concurso anual que la un¡vers¡dad partic¡pa, y ha
accedido a los cupos, para ello se presenta cand¡datos; para ello la Direcc¡ón de Coope-
ración Técnica y Relaciones lnternac¡onales, real¡za las comunicac¡ones necesarias,
donde resultan ser benef¡ciados los estudianles o docentes s¡empre y cuando reúnan
los requ¡sitos; de este programa es benef¡ciario varios países.

El profesor Toribio Tapia, dijo que es una suerte que la Universidad Tecnológica de
los Andes, ha accedido a los cupos, no siempre las universidades de otros países ac-
ceden, y nos complace que un estudiante haya accedido a este programa europeo, por-
que ERASMUS es fondo económ¡co, puede haber tamb¡én para docentes. Además, nos
ayuda agregar a nuestro indicador de movilidad estudiantil, por lo que manifestó que
debe ser ratificada la Resolución de Vicerreclorado Académico N' 0033-2021-UTEA-
VRAC.

Por su parte el D¡rección General de Adm¡nistración, Donato Ccoicca, también con-
sideró que el Programa ERASMUS es muy beneficioso para los estudiantes, por lo que
rec¡mendó que se difunda a todas las escuelas profesionales. En la anterior gestión
este asunto se ha estado manejando, no tan adecuado; y solicitó que en la próxima
sesión se le informe, a través del Vicerrector Académico, sobre los conven¡os ¡nterna-
cionales suscritos con la universidad a favor de docentes, estud¡antes y trabajadores no
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El profesor Francisco Medina Raya, consideró oportuno aclarar al respec'to; el Di:'-
reclor de Cooperación Técn¡ca y Relac¡ones lntemacionales, CPC. Eusebio Marcos Ma-
mani, convoc¿l a docentes y estudiantes, en forma periód¡ca, a fin de que polulen para
acceder a becás internacionales o pasantías; los docentes que t¡enen ¡nteÉs en acceder
a becas intemacionales recomendó estar atentos a las convocatorias a fin de que pos-
tulen; por lo que soliciló al Consejo Un¡versitar¡o la ratificación de la Resolución de Vi-
cerrectorado Académico N" 0033-2021-UTEA-VRAC.

No habiendo objeciones u observaciones, los concejeros universitarios arribaron al
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resoluc¡ón de Vicerrcctontu Académico
N" 0O33-2O21-UTEA-VRAC., que, en su aftículo primero, autoriza la movilidad in-
temacional de cÉditos ERASMUS+K|o1, ptoducto de ,os resu/tados de selección
de la convocatona ERASMUS 2021-2022, para los estudianfes de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y la caña de aceptac¡ón de la Universidad de Valladolid-
España, para la concreción de la movil¡dad intemacional estudiantil a favor del be-
nefrc¡aio selecc¡onado & la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, como resultado
final de la convocatoria llevada a cabo y c¡tada precedentemente, cantiendo el: a)
Acueño intemacional an la Univetsidad de Valladolid. B) Resultado de selección
K1 07 -ERASM US. c) Reso,ucló n Kl 07-2021 -2022 Univeñd ad de V alladolid-Es-
paña. d) Caña de aceptac¡ón. e) Coneo de infomac¡ón N" 2. f) Acuedo de apren-
dizaje bajo /os slgulenfes criterios y detalles. g) Autoización de pañicipación en la
movilidad intemac¡onal de c¡éd¡tos con ayuda ñnanciera del Prognma ERASMUS
2021-2022, de la Universidad de Valladolid de España, pafta que pueda cursar el
sernesfre académico 2021-1, comprendido entre el perlodo de 1" de setiembrc de
2021 al 15 de febrcro de 2022, de acuedo al sigu¡ente detalle del estud¡ante bene-
fic¡ario de becas: Cóügo 2o18o0136-G, estudiante Tania Salas Pimentel, de la
Escuela Prcfesional de lngenierla Civil, universidad de destino: la Univeñdad de
Valladolid-España, provincia: Valladolid, pais: España. B) Otoryar la ayuda de sub-
vención económica la suma de S/. 2,000 soles, para que pueda cubir paftes de los
gastos financ¡ercs necesanos del benefrc¡o de la nueva modal¡dad de movil¡dad es-
tudiantil. C) Autorizar de manera excepc¡onal el rcgistto de la matrícula 2021-1, de
las asignaturas detalladas en el cuadrc de aprcnd¡zaje de movilidad de estudiantes,
para estudios en la Universidad de Valladolid, durante el segundo semest'F- acad€
mico 2021.

2.7. Resolución de Vicerrectorado ¡lcadémico N" 0037-2021-UTEA-VRAC, que
ratif¡ca la Resolución Decanal N" 0288-2021-UTEA-FCJCS, del 06 de julio de 2021, que
resuelve en su arlículo primero, aprobar el cronograma de actividades por el día de la
Escuela Profesional de Educación, la misma que se realizará a partir del 07 de julio del
202"1, que consta de 04 folios, formando parte de d¡cha resolución.

No hab¡endo objeciones u observac¡ones, los concejeros univers¡tarios anibaron al
s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución de Vicenectondo Académico
N" 0037-2O21-UTEA-VRAC, que rat¡ñca la Resolución Decanal N" 0288-2021-
UTEA-FCJCS, del OO de julio de 2021, que resuelve en su aftículo pimero, aprobar
el cronograma de actividades por el dla de la Escuela Profesional de Educación, la
m¡sma gue se rcalizañ a pañ¡r del 07 de julio del 2021, que consta de 04 fol¡os,
fomando pañe de dicha resolución.

2.8. Resolución de Vicerectorado Académico N' 0038-2021-UTEA-vRAC., que
ratifica la Resolución Decanal N' 074-2021-UT -FCS., que aprueba la encargatura de
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la Sub-Dirección de la Escuela Profesional de Enfenr¡ería de la filial Cu
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tad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Tecnológica de los Andes, a la Mag.
Yulisa Francesca Anchari Oblitas, docente contratada a tiempo completo de dicha Es-
cuela, a partir de l0 de mayo, con eficacia anticipada al 07 de agosto de 2021, con todas
las áribuciones ¡nherentes al cargo.

No habiendo objeciones u obseNac¡ones, los concejeros univers¡tarios anibaron al
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución de Vicenectondo Académia
N" 003&2O21-UTEA-VRAC., que rat¡Íica la Resolución Decanal N" 074-2021-
UTEA-FCS., que aprueba la encargatura de la Sub-D¡¡ección de la Escuela ProÍe-
sional de Enfermería de la filial Cusco, de la Facultad de Ciencias de la Salud, de
la Univeñdad Tecnológica de los Andes, a la Mag. Yulisa Francesca Anchai Obli-
tas, docente contntada a tiempo @mpleto de d¡cha Escuela, a paftir de 10 de mayo,
con efrcacia an(rcipada al 07 de agosto de 2021 , an todas las atibuciones ¡nheren-
tes al cargo.

2.9. Resolución de V¡coroctorado Acadám¡co N" 0039-2021-UTEA-VRAC., que
ratif¡ca la Resolución Decanal N" 0291-2021-UTEA-FCJCS, del 06 de julio de 2021, que
en su artículo primero, aprueba la contratación del Mag. Juan Bautista Casafranca Es-
cobedo, como docente a tiempo parcial de la Escuela Profesional de Contabil¡dad, de la
filial Cusco, FC-2, a partir del 1' de julio de 2021, @n eficacia antic¡pada hasta la culmi-
nación del semestre académico 2020-ll, en reemplazo de la Mag. Yeni Yañes Baca,
guien solicitó l¡cencia por matemidad.

No habiendo objeciones u obseryaciones, los concejeros un¡versitarios arribaron al
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanimidad, la Resolución de Vicenectondo Académico
N" 0039-2021-UTEA-VRAC., que ratifica la Resolución Decanal N" 0291-2021-
UTEA-FCJCS, del 06 & julio de 2021, gue en su adlculo pimerc, aprueba la @n-
tratac¡ón del Mag. Juan Bautista Casafranca Esabedo, como do@nte a tiempo
parcial de la Escuela Profesional de Contabil¡dad, de la ñlial Cusco, FC-2, a partir
del 1" de julio de 2021, con eñcacia anticipada hasta la culminac¡ón de, semesfre
académ¡co 202üll, en reemplazo de la Mag. Yeni Yañes Baca, quien sol¡c¡tó l¡cen-
cia por matemidad.

2.10. Resoluclón de Vicerectorado Académico N" 00¡O-2021-UTEA-VRAC.,
que aprueba el Plan de Trabajo de SeN¡c¡o de Arte y Cultura, sede Abancay y f¡l¡ales:
Cusco y Andahuaylas, presentado por el Servicio de Arte y Cuttura de la Dirección de
Bienestar Universitar¡o, el m¡smo que contiene: 1) Presentac¡ón. 2) Objetivo general. 3)
Objetivo específico. 4) Antecedentes. 5) Metodologia de seN¡cios. 6) Responsable del
Programa. 7) Activ¡dades programadas 2021. Artículo segundo, aprueba el Presupuesto
para su ejecución del Plan de Trabajo de Servicio de Arte y Cultura, sede Abancay y
filiales: Cusco y Andahuaylas - 2021, el mismo que será cons¡derado de acuerdo al
presupuesto institucional asignado para el per¡odo 2021 .

La consejera universitaria, Carolina Soto Canión, manifestó que ha conversado con
la D¡rección de Planeamiento respecto a estos planes, y advirtió que aún no ha s¡do
aprobado el Plan Operativo lnstitucional, ninguna área; no podemos aprobar actividades
para ser ejecutado cuando aún no está aprobado el POI; por lo que solicitó que ¡ngrese
a la sala virtual la Lic. Oryana Camacho Valdiglesias, a fin de que explique al respecto,
para no incurrir en error.

Por su parle, el profesor Toribio Tapia, d¡jo que este Plan es idént¡m al fomento del
deporte, igualmente tiene que ser retirado de la agenda. También es cierlo que tiene
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el monto de S/. 7,000.00 soles; por tanto, propuso que sea ret¡rado de la
resolución, por princ¡pio de equidad, igual tratamiento para act¡v¡dades s¡m¡la

En consecuencia, el V¡cenector Académ¡co encargado, Dr. Francisco Medina, ma-
nifestó su acuerdo para que sea retirado de la agenda, debido a que, aún elamos v¡-
viendo en t¡empo de pandemia.

El Pres¡dente del Consejo Un¡versitar¡o, d¡spuso sea ret¡rado de la agenda la Reso-
lución de Vicenec{orado Académ¡co N' 004G2021-UTEA-VRAC., a fin de que sea pre-
sentado en su debida oportun¡dad. Decisión con la cual los consejeros universitarios
estuvieron conforme.

2.11. Resoluc¡ón de Vicerectorado Académico N" 0041-2021-UTEA-VRAC.,
que ratifica la Resolución Decanal N' 0133-2021-UTEA-F|., del 13 de julio de 2021, que,
en su artículo primero, aprueba la carga académica aciualizada del semestre académ¡co
2020-ll, de la Escuela Profesional de lngen¡ería Amb¡ental y Recursos Naturales, de la
filial Cusco, de la Facultad de lngeniería, la elaboración de conlratos de los docenles
que a la fecha no tienen sus contratos, conforme al Reglamento General de Distribución
de carga académ¡ca y horar¡a de la educación bajo entornos virtuales de aprendizaje,
por el período de emergenc¡a sanitaria COVID-19.

No habiendo objeciones u observaciones, los concejeros un¡versitar¡os anibaron al
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución de Vicenectontu Académico
N" 0U1-2021-UTEA-VRAC., que ntifica la Resolución Decanal N' 0133-2021-
UTEA-FI., del 13 de julio cle 2021, que, en su artículo pimero, aprueba la carga
académica actualizada del semesfre académico 202üil, de la Escuela Prcfesional
de lngeniería Ambiental y Recursos Naturáres, de la frl¡al Cusco, de la Facultad de
lngenierla, la elabonción de contratos de los úcentes que a la fecha no tienen sus
contntos, conforme al Reglamento General de Distibución de carga académica y
horaia de la educac¡ón bajo entomos vittuales de aprendizaje, por el perlodo de
emergencia sanitaña COVID-I 9.

2.12. Resolución de Vicerrectorado Acadámico N' 0042-2021-UTEA-VRAC.,
que, en su artículo primero, aprueba el Plan de Trabaio de charla: "Proceso de afiliac¡ón
y promoción planes de seguro en la filial Cusco'.

La profesora Carolina Soto, manifestó que también esta resolución tiene que tener
el mismo tratam¡ento que la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N'0040-2021-
UTEA-VRAC, por ser actividades que están sujetas al Plan Operativo lnstituc¡onal de
cada instancia; y recomendó que se curse un documento exigiendo la aprobación del
Plan Operativo lnstitucional de la inditución.

S¡n embargo, el Pres¡dente del Consejo Universitario aclaró que, el presente caso
es una acl¡v¡dad de una entidad que está pidiendo autorización a fin de que nos brinde
una informac¡ón.

Por su parte el Director General de Adm¡nistrac¡ón, Donato Ccoicca, manifestó que
las ¡nstancias adm¡n¡strat¡vas de la filial Cusco vienen desarrollando aclividades en coor-
dinación con otras instituciones; en este caso, cumpliendo con la formalidad es1án soli-
citando la aprobac¡ón de esas aclividades a fin de dar cuenta a las ¡nstanc¡as respect¡-
vas, como el caso de la SUNEDU, que cada año nos pide Plan de Re¡nversiones, por lo
que debemos informar las ac{iv¡dades de capacitación; en tanto no signifique un des-
embolso inmediato de dinero, consideró que es v¡able la rat¡ficación de dicha resolución.
Con respecto al Plan Operativo lnstituc¡onal, manifesló que la Dirección de Planea-
miento y Desarrollo Universitario ha cursado los documentos a todas las instancias so-
licilando que presenten en el si§ema ERPEduc@ el Plan Operativo lnstitucional, bajo
un techo presupuestal, tomando en cuenta que el Presupuesto General está aprobado.
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Esos planes operat¡vos van a ser debidamente verificados por la Direcc¡ón de
c¡ón de acuerdo al Presupuesto General ap[obado, para establecer s¡ esas act¡vidades
están alineadas o no a los objetivos estráégicos de la universidad.

De igual manera, el profesor consejero universitario, Francism Medina, consideró
que esta actividad no va ocasionar ninguna ejecución presupuestal, que por las funcio-
nes que t¡enen la enüdad, es ejecutar los trabajos de aftliación; por lo que no amerita
retirar de la agenda, sino ratificar la Resoluc¡ón de Vicerreclorado Académ¡co N' 0042-
2021-UTEA-VRAC., en sus prop¡os términos, ya que no está solicitando presupuesto
alguno, para cumpl¡r con la formalidad se tiene que aprobar el Plan de Trabajo de charla
"Proceso de afil¡ación y promoción planes de seguro en la fil¡al Cusco", se debe autorizar
la ejecución de d¡cho Plan, porque no requiere financiamiento.

También el Decano de la Facuttad de lngeniería, Toribio Tapia Molina, adv¡rtió que
el mencionado Plan no implica el desembolso económ¡co por parte de la universidad,
sino, consiste en a@eder a los planes de seguro, que está entre los ¡ndicadores, que.
dando libres los trabajadores de afiliares o no al plan de seguro.

En consecuencia, la Dra. Carolina Soto, retiró lo dicho en párrafos aniba, y emitió
su op¡n¡ón a favor de la ratificación de la antedicha resolución.

No habiendo objeciones u observaciones, los concejeros universitarios arribaron al
siguienle acuerdo:

ACUERDO.- Rafiñcar, por unanimidad, la Resolución de Vicenectorado Académia
N" 0042-2021-UTEA-VRAC., que, en su aftículo pñmero, aprueba el Plan de Tra-
bajo de chafla: "Proceso de añliación y prcmoción planes de segurc en la ñl¡al
Cusco".

2.13. Resoluclón de Vic€nEctorado Académico N' 00,8-2021-UTEA-VRAC.,
que, en su artículo primero, aprueba el Plan de habajo: "Charla 'Proceso de afiliación y
promoción planes de seguro en la sede Abanca)/, programado para el día lunes 19 de
julio de 202'1, porñedio v¡rtual presentado por el Área de Servic¡o Social de la Dirección
de Bienestar Universitario.

No habiendo objeciones u observaciones, los concejeros universitarios arribaron al
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unan¡m¡dad, Resolución de V¡ceÍectoraú Académico
N" 1U3-2021-UTEA-VRAC., que, en su aftículo pñmero, aprueba el Plan de tra-
bajo: "Charla "P¡oceso de afiliación y p¡omoción planes de seguro en la sede Aban-
ca/', prcgramado para el dla lunes 19 de julio de 2021 , por medio virtual prcsentado
por et Area de Seruicio Sociat de ta ürección de Bienestar l)n¡versitaño.

2.14. Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 00¡14-202'l -UTEA-VRAC.,
que, en su artículo primero, aprueba el Plan de trabajo: "Charla "Proceso de afiliación y
promoción planes de seguro en la filial Andahuaylas", programado para el día viernes
16 de julio de 2021, por medio v¡rtual presentado por el Area de Servicio Social de la
Dirección de Bienestar Universitario.

No habiendo objeciones u observaciones, los concejeros universitarios aÍibaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratifrcar, por unanimidad, la Resr,lución de Vicenectorado Académico
N" 0144-2021-UTEA-VRAC., que, en su afticulo pimero, aprueba el Plan de tra-
bajo: 'Chada 'Prcceso de añliación y promoción planes de segutu en la filial An-
dahuaylas", programaú para el dfa viemes 16 de julio de 2021, por medio virtual
p¡esentado por et Atea de Se¡vicio Social de la Dirccc¡ón de Bienestar Un¡ve§itar¡o.

3. Propuesta de contrato de un prof$¡onal para el Tóp¡co de Salud de la fflial
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El Secretario General, Abog. Leonidas Soria Alvarez, dio cuenta de
pertinentes al presente asunto de la agenda:

Oficio N' 0029-202'1-UTEA-VRAC., del V¡ceneclor Académico encargado, que re-
mite la propuesta de contrato de un profesional para el Tóplco de Salud, cursado por el
Direclor de la filial Andahuaylas, a efec{os de su aprobación por el Consejo Universitario,
en mérito al Oficio N' 0270-2021-UTEA-DIBU-A8., de la Directora de Bienestar Univer-
sitario, Lic. Flor Yudy Meza Ramos, a favor de la Lic. lngrid Milagros Escobar Condori,
por no contar hasta la fecha con un responsable de dicha unidad; para tal efecfo, adjunta
el cunículo conespondiente.

Al respecto, el Director General de Admin¡stración, Donato Ccoicca, observó a dicha
petición, porque no ha llegado a su Despacho para su atención, porque la Dirección de
Bienestar Universitarlo depende del Vicerrectorado Académico, con la finalidad de ver
los montos de la contratac¡ón, cuanto más, se trata de personal administrativo, que es
su competencia conocer estos casos.

Asimismo, el profesor Torib¡o Tap¡a Mol¡na, opinó que la Dirección General de ad-
ministración debe conocer estos asuntos, porque si aprobamos va ser remitido la dec¡-
s¡ón de la autoridad a esa ¡nstancia, y debe contar con el visto bueno del Asesor Legal
de la un¡versidad, para no caer en error. Por lo que manifestó que el Of¡c¡o N' 0029-
2o21-UTEA-VRAC y sus anexos sean remitidos a las ¡nstancias correspondientes a fin
de que real¡cen las acciones pertinentes.

A la pregunta del Pres¡dente del Consejo Universitario sobre dicho oficio, el Director
general de Administración dijo que se comunicó con los coord¡nadores de Bienelar
Universitario de las filiales para que eleven sus propuestas para la contratación de los
profes¡onales para el seN¡cio de Tópico de Salud, pero las documentac¡ones conespon-
dientes no fueron enviado a su Despacho. Asimismo, el Dr. Francisco Med¡na, informó
que el Oficio remitido por el D¡rec{or de la Fil¡al Andahuaylas, no tiene el visto bueno de
la D¡rección General de Administración.

Por su parte el consejero universitario, Ely Acosta Valer, manifestó que se debe res-
petar los procesos de trámite adminilrativo, aún más cuando se trata de asuntos neta-
mente admin¡strativos, porque los Recursos Humanos pertenece a la Dirección General
de Administración, dícho ofic¡o del Vicenectorado Académico debe contar con la opinión
favorable de la Dirección General de Adminishación; por lo que opinó, que dicho docu-
mento sea derivado a la Dirección General de Administración a fin de que realice las
acciones de su competencia.

Por tanto, el Presidente dispuso que d¡cho of¡cio y sus anexos, sean retirados de la
agenda, y remitidos a la Dirección General de Adm¡nistración para que emita la opinión
técn¡cá.

Sin embargo, el Vicenector Académico encargado, Francisco Medina, sol¡citó se
considere como propuesta válida la gue ha sido formulado por el Director de la Filial
Andahuaylas, entendiendo que ha sabido seleccionar debidamente de acuerdo los r+
quisitos para dicho puesto laboral; y tomando en cuenta que, en estos tiempos de pan-
demia, no hay profesionales de salud; por lo que también, opinó que el Oficio N" 0029-
2o21-UTEA-VRAC y sus anexos sean remitidos a la Dirección General de Administra-
c¡ón y a la Dirección de Planeamiento par€l su opin¡ón técn¡ca.

El Presidente del Consejo Universitario, Humberto Arévalo Mezarina, manifestó que,
no obstante, lo dicho por los consejeos que le antecedieron, la petic¡ón del Vicenector
Académico encargado, debe ser aprobado, y remitir a la Direcc¡ón General de Adminis-
trac¡ón lo ejecule, mediante un c¡ntrato, donde recién se tiene que considerar los as-
pectos técnicos y legales de la Dirección de Planeamiento, de la D¡rección de Asesoría
Legal, de la D¡rección General de Adm¡n¡stración, por lo que solicitó lomar en cuenta en
ese extremo para la adoptar la decisión.
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Al respec{o, el profesor Toribio Tapia, dijo que
opiniones de las inslancias conespondientes, ya q
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en el expediente están adj
ue existen dos requerimientos

Dr. Francisco Medina, y otro a la Mag. Kelly Malpart¡da; por lo que entend¡ó que es de
forma, pero recomendó tener más cu¡dado en la tramitación de las pet¡ciones.

En tal sentido, el Director General de Administración, Donato Ccoicca, dijo no des-
merecer las facuhades del V¡cenecdor Académico, gue ha realizado el trámite para fad-
litar la a(ención a los requerimientos de nuestra institución; sin embargo, dijo, que luego
de aprobar el contrato es dific¡l negociar las mndiciones laborales con el trabajador,
todo es en contra de la univers¡dad, como ha ocurrido con un mál¡co ocupacional, que
nos propusieron con la remunerac¡ón de 5/.4,000 soles a t¡empo parc¡al, con dicha pro-
fesional se ha tenido una reunión presencial, viendo las condiciones reales de la univer-
sidad y las necesidades de contar con e§e profes¡onales se ha negoc¡ado por una re.
tribución por hora la suma de S/. 50.00 soles, y de dos a tres dias por cada semana,
llegando a un aprox¡mado de '1,800 a 2,900 soles mensual, con condic¡ones económicas
favorables para la universidad.

En mnsecuencia, el Pres¡dente dispuso, previamente, que el Ofido N' 0029-2021-
UTEA-VRAC y sus anexos sean remitidos a la Dirección General de Admin¡stración y a
la Dirección de Planeamiento para su opinión técnica. Propuela que fue admitida por
el Consejo Universitario.

ACUERDO.- Remitir, por unanimidad, el Ofrcio N" 0029-2021-UTEA-VRAC y sus
anexos, a la D¡rccción Genenl de Administ,.áción y a la ürección de Planeam¡ento
para su op¡n¡ón técn¡ca

4. Propuesta de contrato para la Unidad de Seguridad, Salüd en el Traba¡o y Ges-
üón Amb¡ental de la filial Andahuaylas.
El Secretario General dio cuenta que, la cuarto agenda, tiene las mismas cond¡cio-

nes de la tercera agenda, del Oficio N' 0029-2021-UTEA-VRAC y sus anexos; que, en
este caso, también se trata de la propuesta para la contratación de personal para la
Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental, de la fil¡al Andahuaylas
para ser aprobado por Consejo Universitario.

El Presidente, advirtió, en efecto, tiene el m¡smo procedim¡ento, por lo que dijo que
d¡cha pet¡ción sea env¡ada a la Direcc¡ón General de Adm¡ni§ración y F¡nanzas para
que emita la opinión técnica.

No existiendo opinión en contra, el Consejo Universitario, acordó lo siguiente:

ACUERDO.- Por unanimidad, reñith el Oficio N" 0029-2021-UTEA-VRAC y sus
anexos, a la D¡recc¡ón General de Admin¡stnción y Finanzas a frn de emita la opinión
técnica.

5. Autorizaeión de conciliación - Expediente N" l¡+0-202'l sobre demanda laboral
con Rubén Sutec Vásquez.

Al respec{o, el Presidente concedió el uso de la palabra al Asesor Legal de la Un¡-
versidad de los Andes.

El Asesor Legal de la Universidad, Abog. Juan Velarde Paniura, pasó a informar
respecto a la Conciliación, de acuerdo al lnforme Legal N' 013-2021-UTEA-DAL., con
relación al proceso segu¡do en el Selo Juzgado de Trabajo de la ciudad del Cusco,
sobre el pago de los benefic¡os sociales y la indemnización de pago y otros beneficios,
donde la Universidad es la demandada por parte de Rubén Sutec Vásquez; habiendo
actuado, en calidad de representante la Abog. Diana Morilla Juárez. En la aud¡enc¡a de
conciliación el Juez exhortó a la univers¡dad llegar a un acuerdo conc¡liatorio; donde el
actor, el demandante, solicila el pago por indemnización que asciende a la suma de S/.
40,594.99 soles, hab¡endo s¡do repuesto por mandato judicial a la un¡versidad; esta es
una demanda aparte, donde la Abog. Diana Mo se ha apersonado al p , querI
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ha as¡st¡do a la audienc¡a concil¡atoria, y ha sido exhortado por el Juzgado,
de acuerdo el auto admlsorio de la demanda, la misma reúne los requ¡s¡tos pafa exrgrr
el cumpl¡miento de su pretensión; en tal sentido se hizo una conc¡liac¡ón a f¡n de que
sea reduc¡do el monto equivalente a un 60 ó 70% del monto de la indemn¡zac¡ón; es por
ello que el lnforme Legal N' N' 013-2021-UTEA-DAL, ha sido elevado a fin de que el
Consejo Un¡versitario pueda autorizar a la mencionada Abogada pueda conciliar, para
reducir el monto requerido por el actor.

El Presidente, puntual¡zó que de la pretens¡ón de S/. 40,594.99 soles, vía acuerdo
se determinó que se va pagar la suma de S/. 17,500.00 soles, en cuatro cuotas; en d¡cha
transacc¡ón el demandante se ha desistido de pedir la suma de S/. 20,000.00 soles; por
lo que el Presidente del colegiado solicitó al Consejo Universitario autorice la conc¡l¡a-
ción para el pago del monto de S/. 17,500.00 soles.

El profesor Toribio Tapia, dijo que está claro en las conclusiones del lnforme Legal
N' N" 0'13-2021-UTEA-DAL. Finalizó el docente haciendo una reflexión sobre los pro-
blemas judic¡ales que tiene la universidad por mala decisión de las autoridades, mani-
festó que se debe adoptar una dec¡sión para evitar tales problemas. Al respecto, durante
el proceso de licenciamiento, el equ¡po técn¡co de la SUNEDU observó qué mecanismos
tiene la univers¡dad para selección el personal administrativo, y los contratos que hacia
la universidad no tenía ningún candado, por eso tenemos muchos problemas de desna-
turalizac¡ones de los contratos. Quien opinó que debe aprobarse la pet¡ción por ser un
tema netamente legal.

Por su parte, el Director General de Administración, Donato Ccoicca, düo que este
problema judicial, es uno de tantos problemas judiciales que tiene la un¡versidad; por lo
que, concordando con la opinión del profesor Tor¡bio Tapia, sol¡citó se contemple en uno
de los artículos de la resolución que autoriza la conciliación, se d¡sponga a la Dirección
de Control lnterno, se delega o disponga, a fin de presente un ¡nforme, en el plazo de
20 días, sobre las causas que han originado este problema jud¡cial.

A su turno, la profesora Carolina Soto, dijo que este problema judicial viene de mu-
cho t¡empo atÉs, qu¡enes han estado dirigiendo la asesoría legal de la Un¡vers¡dad, las
abogadas Diana Morilla, Rene Chipa; también los trabajadores de la Sub-Dirección de
Recursqs Humanos son responsables; para ello, sugirió la reorgan¡zación de d¡cha sub-
dirección.

El Pres¡dente, por su parte, dijo que el problema de desnatural¡zación no se genera
en la Dirección de Asesoría Legal, porque los mecan¡smos de desnaturalización de los
contratos no t¡enen lugar en la Asesoría Legal, sino, se produce en el mismo trabajador
que d¡rectamente genera su situación; por ejemplo, mal ¡ntencionadamente pide que le
dejen trabajar el sábado, por ejemplo; una vez consumado el hecho, ese trabajador
presenta la denuncia ante SUNAFIL manifestando que ha trabdado el dia sábado, des-
naturalizando su contrato con este hecho de variac¡ón de t¡empo de trabajo. Las desna-
luralizac¡ones de los contratos se originan en las unidades, donde cambian de puesto
de trabajo al trabajador, porque los contratos son redactados de manera muy irregular;
s¡ se contrata al trabajador para que se desempeñe como secretaria de la Dirección de
Asesoría Legal, debe trabajar en esa unidad admin¡strat¡va, si lo trasladamos a otro
puesto se desnáuraliza el contralo. Por lo que, concordando con el D¡rector General de
Administración, también opinó que este hecho de desnaturalización de contrato sea ¡n-
vestigado para hallar los responsables.

Concluido el debate, los consejeros universitarios arribaron a los siguientes acuer-
dos:

ACUERDOS:

Primero.- Aprcbar el acaetdo conciliatoio propuesto por la D¡recclón de Asesoria
Legal de la Universidad con la Wrsona de Rubén Sutec Vásquez, en el monto de
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de 2021.

Segundo.- üsponer a la ürccción de Conttol lntemo añn de que realice la investi-
gac¡ón sumaña en el plazo de 20 dlas a ñn de que detemine responsaó,ridades
respecto a este desembo/so.

6. Raüficación de resoluciones de Vicerectorado de lnvesügación Nros.: 006,
007, 008, 010, 01 2, 013-2021 -UTEA-VR|.

PREVIAMENTE, la profesora Carolina Soto, sol¡citó se incluya en la agenda dos
resoluc¡ones del V¡cerreclorado de lnvestigación que han ingresado a la Secretaria Ge-
neral: 014 y 015, que la primera de ellas aprueba la Direcliva para el proceso de ciene
de los proyeclos, y la segunda referido al c¡ene de 04 proyectos de ¡nvestigac¡ón, de los
12 proyectos, aún pend¡ente; ello se debe a los requerim¡entos de la SUNEDU; no se
pudo hacer antes, porque encontró un desorden en lo que respecta a los proyectos de
investigación. Por lo que p¡dió al Consejo Universitario la ratificación de esias dos reso-
luciones.

Petición que el Presidente sometió a cons¡deración del Consejo Universitario.
La profesora Gilda Loayza Rojas, dijo estar de acuerdo se incorpore las dos resolu-

ciones del Vicerrectorado de lnvestigación.
De igual manera, el consejero universitario, Toribio Tapia, manifestó su acuerdo por

la incorporación en la agenda las dos resoluciones del Vicenectorado de lnvestigación,
aclarando que, en la sesión extraordinaria del órgano coleg¡ado no hay pedidos.

En tal sentido, el Pres¡dente consuhó a la Dra. Carolina Soto Carrión, sobre la posi-
bilidad de ratificar dichas resoluciones mediante resolución rectoral con cargo a dar
cuenta a Consejo Unúersitario, con la autorización de este colegiado.

Consulta que fue absuelta por la Vicenectorado de lnve§igación, a fin de que las
mencionadas resoluc¡ones sean ratificadas mediante resoluc¡ón recloral con cargo a dar
cuenta a Consejo Universitario, a la brevedad.

El Secretario General dio cuenta de las resoluciones del Viceneclorado de lnvesti-
gación, en el siguiente orden:

6.1. Resolución del Vicerrectorado de lnvesügación N" 006-2021-UTEA-VR|.,
que, en su artículo primero, rat¡f¡ca en todos extremos, la Resolución Decanal N' 006-
2021-UTEA-FCS, del 'l 8 de julio de 2021 , que encarga como responsable del Centro de
lnvest¡gac¡ón de la Escuela Profes¡onal de Elomatología, a la Mag. Kelly Malpartida
Valdenama, docente contratada a tiempo completo de la sede Abancay, por el semestre
2020-ll, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad.

El Decano de la Facultad de lngeniería, Toribio Tapia Molina, manifeló su acuerdo
por la ratificación de dicha resolución.

No habiendo observac¡ones ni objec¡ones, los consejeros universitarios arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanimidad, la Resolución del Vicenectorado de lnvesti-
gación N" 0062021-UTEA-VR|., que, en su aftlculo pñmero, ra{tfica en todos extrc-
mos, la Resolución Decanal N" OO6-2021-UTEA-FCS, clel 18 de julio de 2021, que
encaryta como rcsponsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de
Estomatología, a la Mag. Kelly Malpañida Valdenama, do@nte @ntratada a tiempo
completo de /a sede Abancay, por el semestre 202o-ll, con cargo a dar cuenta a
Conseh de Facultad.

6.2. Resoluc¡ón del Vicerrectorado de lnvesügack5n N' 007-2021-UTEA-VR|.,
que en su artículo primero, ratifica en todos sus exlremos, a la Resolución Decanal N'
O278-2O2'!-UÍEA-FCJCS, de fecha I " de junio de 1, Resolución Decanal N" 0232-
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2021-UTEA-FCJCS, del 24 dejunio de2021, Resolución Decanal ¡l' ozSs-zozt-ÜtEA-
FCJCS, del 30 de junio de 2021 y Resolución Decanal N' 0107-2021-UTEA-FCJCS.,
del 09 de junio de 2021, que encarga a los responsables de los Centros de lnvesligación
de la Escuelas Profesionales de: Contabilidad, Turismo, Hotelería y Gastronomía, Edu-
cación y Derecho, a part¡r de la emisión de la presente resolución hala la culminación
del semestre académico 2020-ll, conforme se detalla a continuación:

a) Mag. Ángel Humberto Claros Centeno, responsable del Centro de lnvestigación
de la Escuela Profes¡onal de Contab¡l¡dad.

b) Mag. Ma¡goth Caina Araca Ccamapaza, responsable del Centro de lnvestiga-
ción de la Escuela Profesional de Turismo, Hotelería y Gastronomía.

c) Mag. Margot Karina Araka Apaza, responsable del Centro de lnvestigac¡ón de la
Escuela Profes¡onal de Educación.

d) Mag. Luis Ponas Durand, responsable del Centro de lnvesligación de la Escuela
Profesional de Derecho.

No habiendo observaciones ni objeciones, los consejeros universitarios anibaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad en fodos sus extP,mos la Resolución del Vi-
cenectorado de lnvestigación N" 007-2021-UTEA-VR\., que en su artículo pimero,
ratifrca en fodos sus extremos, a la Resolución Decanal N" o278-2021-UTEA-
FCJCS, de fecha 1' de jun¡o de 2021, Resolución Decanal N" 0232-2021-UTEA-
FCJCS, del 24 de junio de 2021, Resolución Decanal N" 0259-2021-UTEA-FCJCS,
del 30 de junio de 2021 y Reelución Decanal N" 0107-2021-UTEA-FCJCS., del 09
de jun¡o de 2021, que encarya a ,os /esponsaá/es de ,os Centros de lnvestigación
de la Escuelas Prcfesionales de: Contabilidad, Tuismo, Hotelerla y Gasbonomla,
Educación y Derccho, a partir de la em¡sión de la presente resolución hasta la cul
m¡nación del semestre académico 2020-ll, conforme se detalla a conünuación:

a) Mag. Anget Humberto Ctarcs Centeno, responsaóle de! Centrc de lnvestigación
de la Escuela Profesional de Contabilidad.

b) Mag. Mapoth Carina Araca Ccamapaza, responsaóre del Centro de lnvestiga-
ción de la Escuera Profesional de Tuismo, Hotelerla y Gasbonomia.

c) Mag Maryot Kaina Araka Apaza, responsable del Cenfuo de lnve§igación de la
Escue/a Prcfesional de Educación.

d) Mag Luis Poras Durand, esponsable del Centro de lnvest¡gación de la Escuela
Prcfesional de Deredto.

8.3. Resoluc¡ón del V¡cerrcctorado de lnvesügación N' 008-2021-UTEA-VRI.,
que en su articulo primero, reconoce e ¡ncorpora a la Univers¡dad Tecnolfuica de los
Andes a la docente principal ordinario, a tiempo completo, de la Escuela Profesional de
lngeniería Amblental y Recursos Naturales, de la Facultad de lngeniería, Dra. Carolina
Soto Carrión, como Docente lnvestigador, con Constancia de Reg¡stro N'P0032105,
grupo Carlos Monge, nivel 3, emitido por Registro Nacional Cientifico Tecnológico y de
lnnovación Tecnológica - RENACYT (CONCYTEC), debiendo aplicarse el cumplimiento
del art. 39 del Reglamento de lnvestigación y el art. 86 de la Ley Universitaria N" 30220,
en todos sus extremos.

Al respecto el Director General de Administrac¡ón y Finanzas, Donato Ccoicca, oF
servó que, si es procedente reconooerse a sí misma, en su condición de V¡cenectora de
lnvestigación, que, en su lugar, puede hacer el Vicerreclorado Académico.

Sin embargo, la profesora Carolina Soto, dijo que sólo se está cumpliendo con el
Reglamento, porque no ha querido ser juez y parte, y conforme el art. I del Reglamento
de lnvestigación, de docente investigador, y el art. 39 del mismo Reglamento, establece
que el V¡cerrec,torado de lnvestigación incorpora a docente investigadores; en el pre-

@
OSNDES t0§ AJiDtJH€'

U

L7

eute s{rio Alvotel

!061(,{

Dr,Ze
c i.l

rhalo lfezarina
tb^g. EI

SECRETARI NEFAL



56

sente caso, la Dirección de lnvest¡g ación ha elevado el informe correspondie
rito al cual se ha emit¡do la presente resolución. Al respecto no cont¡enen competenc¡a
el V¡cerrectorado Académico ni el Rector. Manifestó que se está cumpliendo con los
requerim¡entos de la SUNEDU, ente al cual se reporta sobre la cant¡dad de docentes
invest¡gadores que t¡ene la universidad.

F¡nalmente, el CPC. Donato Ccoicca, recomendó que este c¿¡so sea contemplado
en el Reglamento de lnvestigación para evitar críticas, para salvaguardar la ¡ntegridad
del docente ¡nvestigador.

Por su parte, la Decana (e) de la Facuttad de Ciencias de la Salud, Gilda Loayza
Rojas, sugirió que, en lugar de la Vicerrecloria de lnvestigac¡ón, la Dirección de lnvesti-
gación emita la resolución de reconocimiento como docente investigadora a la Dra. Ca-
rolina Soto Canión, por cuanto, t¡ene todos los merec¡m¡entos, de acuerdo a la norma.

Al respecto, el Presidente aclaró que, la Dirección de lnvestigación ha elevado el
informe con relación a la Dra. Carolina Soto Canión, y ella a su vez está elevando el
expediente ante el Consejo Universitario para su aprobación, conforme el ¡nforme de la
Dirección de lnvestigación.

En los mismos términos el profesor Toribio Tapia manifestó que la Dirección de ln-
vestigac¡ón ha remitido el lnforme N' 04-2021-UTEA-VRI-D|., sobre el caso de la Dra.
Carolina Soto Carrión, que con fecha 06 de julio de 2021, daido cuenta que ha sido
reconoc¡da como docente investigadora, conforme establece del Reglamento de lnves-
tigación; que amerita felicitar porque es un logro que beneficia a la un¡versidad, por
cuanlo, en este indicador estamos muy débiles; no tenemos muchos investigadores. No
es posible que un investigador de otra universidad sea docente invest¡gador de la Uni-
vers¡dad Tecnológica de los Andes, porque el Estado está reconoc¡endo a fin de que
d¡cte sólo una asignatura, y el resto de las horas se dedique a la invel¡gac¡ón, y por ley
le correspondiente el 50% más; y puede significar como si estaría autoreconociendo; sin
embargo, existe el lnforme N" 04-2021-UTEA-VR|-D1., en mérito a ello ha emitido la
Resolución del Vicenectorado de lnvestigac¡ón N" 008-2021-UTEA-VRl. Por tanto, ma-
nifestó que es pertinente ratificar dicha resolución y felicitar por ese logro, que es en
beneficio de la Universidad.

No habiendo observac¡ones ni objeciones, los consejeros universitarios arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanimidad, la Resolución del Vicenectondo de lnvesü-
gación N" 00&2O21-UTEA-VR|., que en su artlculo primero, reconoce e ¡ncotpora a
la Un¡versidad Tecnológica de los An&s a la docente princ¡pal ordinario, a tiempo
completo, de la Escuela Prcfesional de lngeniería Ambienlal y Reculsos /Vafurares,
de la Facultad de lngenierla, Dn. Carolina Soto Canión, como Docente lnvestigador,
con Constancia de Registto N" P0O32105, grupo Calos Monge, nivel 3, emitido por
Reg¡stro Nac¡onal Cientlfrco Tecnológ¡co y de lnnovación Tecnológica - RENACYr
(CONCWEC), debiendo aplicarse el cumpl¡miento del art. 39 del Reglamento de
lnvestigación y el a¡t. 86 de la Ley Univers¡taria N" 30220, en úodos sus exfremos.

6.4. Resoluc¡ón del Vicerrectorado de lnvesügación N' 010-2021-UTEA-VR|.,
que en su artículo primero, que ratif¡ca en todos extremos la Resolución Decanal N"
0289-2021-UTEA-FCJCS., de fecha 06 de junio de 2021, que resuelve en el artículo
primero, dar por concluido las funciones de la Dra. Carmen Palomino Peraha, como Jefe
de la Unidad de lnvestigación, según Resolución Decanal N' 3477-2019-UTEA-FCJCS,
y agradece por haber asum¡do las funciones de manera satisfactorias. Artículo segundo,
designa como Jefe de la Unidad de lnvestigac¡ón, de la Facultad de Ciencias Jurídicas,
Contables y Sociales, a la Dra. Evelyn del Carmen Rivas Briceño, docente contratada a
tiempo completo de la Escuela Profesional de Contab¡lidad, a part¡r de la em¡s¡ón de la
presente resoluc¡ón hasta la culm¡nac¡ón del semestre académico 2020-ll.
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No habiendo obseN¿¡c¡ones ni objec¡o
siguiente acuerdo:

nes, los consejeros un¡versilarios a al

ACUERDO,- Ratifrcar, por unanimidad, la Resolución del Vicenectorado de lnvesti-
gac¡ón N" O1G2021-UTEA-VR|., que en su añfculo pimero, que raliñca en todos
exfiemos la Resolución Decanal N" 0289-2021-UTEA-FCJCS., de fecha 06 de jun¡o
de 2021, gue rcsuelve en el añlculo primerc, dar pr ancluido las funciones de la
Dra. Carmen Palomino Peralta, como Jefe de la Unidad de lnvestigac¡ón, según Re-
solución Decanal N" 3477-2O19-U IEA-FCJC§ y agndece por haber asum¡do las
funciones de manen saüslaclorias. ArtÍculo segundo, des¡gna como Jefe de la Uni-
dad de lnvest¡gac¡ón, de Ia Facultad de Cierdbs Jurldicas, Contables y Sociales, a
la Dra. Evelyn del Camen Rivas Biceño, do@nte contntada a tiempo completo de
la Escuela Prcfes¡onal de Contabilidad, a paftir de la emi§ón de la pesenfe reso/u-
ción hasta la culminac¡ón del semesfre académico 202Gil-

6.5. Resolución del Vicerr€ctorado de lnvesügación N' 012-2021-UTEA-VR|.,
que, en su artículo primero, aprueba el Comilé de Ética de lnvesügación de la Universi-
dad Tecnológica de los Andes, para el semestre académico 2020-ll, integrado por los
sigu¡entes docentes:

a) Mag. M¡rella Pamela Tineo Tueros, Directora (e) de la Dirección de lnvestigación.
b) Mag. Rosa Marina Vera Teves, Jefe de la Unidad de lnvestigación de la Facultad

de lngeniería.
c) Dra. Evelyn del Carmen Rivas Briceño, Jefe de la Unidad de lnvestigación de la

Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Soc¡ales.
No habiendo observaciones ni objec¡ones, los consejeros universitarios anibaron al

s¡guiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar, por unanimidad, Ia Resoluc¡ón del V¡cerectorado de lnvesti-
gación N" 012-2021-UTEA-VR|., que, en su aftículo pñmerc, aprueba el Comité de
Eüca de lnvestigación de ta lJniversidad Tecnotógica de /os Andeg para el semestre
académ¡co 202hll, ¡ntegrado por los s¡guientes docenfes.'

a) Mag. Mirella Pamela Tineo Tuercq üredon (e) de la ürccción de lnvestigación.
b) Mag. Rosa Maina Ven Teves, Jefe de la Unidad de lnvesügación de la Facultad

de lngenierla.
c) Dn. Evelyn del Carmen Rivas Biceño, Jefe de la Un¡dad de lnvestigac¡ón de la

Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Socra/es.

6.6. Resolución del Vicenectorado de lnvestigación N" 013-2021-UTEA-VR|.,
que en su artículo primero, ¡ncorpora al Comité de Ética en lnvestigación, a part¡r de la
emisión de la presente Resolución, hasta la culminación del semestre académico 2020-
ll, a los siguientes docentes:

a) lng. Eduardo Chávez Vásquez, docente investigador de la Escuela Profesional
de lngeniería de S¡stemas e lnformáica.

b) Mag. Ayde Solano Reynoso, docente RENACYT de la Escuela Profesional de
lngeniería Ambiental y Recursos Naturales.

El Presidente, preguntó a la Vicerrectora de lnvestigación encargada, con respecto
a la denom¡nación, si es esa la denominación o si está reconocida por la universidad
como docente ¡nvestigadora.

Al respeclo, la Viceneclora de Investigac¡ón (e), Carol¡na Soto, manifeló que la
SUNEDU ha formulado Ia observac¡ón, en el sentido que se cons¡dere como parte del
Com¡té de Ética de lnvestigación a la docente investigadores a fin de asegurar la ade-
cuada toma de decis¡ones. En el presente caso, el lng. Eduardo Chávez Vásquez, no
es un docente RENACYT, es una docente que ¡nvestigac¡ón, ha s¡do designado
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como Responsable de lnvest¡gac¡ón, ha rendido el examen; en el caso de la Éiufesore;
Mag. Ayde Solano Reynoso, ha s¡do declarada como docente RENACYT, en la catego-
¡ia l Ma¡ia Rostworowsk¡, que, conforme las exigencias de la SUNEDU ha sido incor-
porada como miembro del Comité de lnvestigación de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes. A la fecha no se cuenta con más docentes investigadores; el profesor Ronal
Rentería ya labora en la UNAMBA.

El Pres¡dente reiteró la pregunta a la profesora Carolina Soto, ¿Es una categoría
dentro de la docente el docente investigador?, sugirió poner el nombre del docente, y
en seguida cons¡gnar como'Docente lnvesiigadof ; si primero ponemos como docente
¡nvest¡gador parecería que elamos dando la categoría.

Sobre el particular, la Vicenectora de lnvestigación (e), Carol¡na Soto CaÍión, ma-
n¡festó que la denom¡nac¡ón es conforme al Reglamento de lnvestigación, porque tiene
la constancia de reconoc¡miento de CONCYTEC, en cualquiera de las calegorías, como
mínimo'María Rostworowski" N'01, conforme lo establece CONCYTEC.

El Presidente, reiteró que, primera se escriba el nombre del docente, y en seguida
su calidad de "docente ¡nvestigado/.

Y habiéndose dado la leclura al artículo primero de la Resolución del V¡cerrec{orado
de Investigación N" 013-2021-UTEA-VRI, el Presidente halló conforme a lo sugerido.

No habiendo observaciones ni objeciones, los consejeros universitarios arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unan¡midad, la Resoluc¡ón del Vicenectondo de lnvesti-
gación N" 013-2021-UTEA-VR\., que en su aftÍculo primero, incorpora al Comité de
Etica en tnvestigación, a padir de la em¡sión de ta prcsente Resolución, hasta la
culminación del semestte académico 202hil, a los sigu¡entes d@entes:

c) lng. Eduardo Chávez Vásquez, docente investigador de la Escuela Prcfesional
de lngenieña de S¡sfemas e lnfomática.

d) Mag. Ayde Solano Reynoso, docente RENACYT de la Escuela P¡ofe§onal de
lngenierfa Ambiental y Recutws Natunles.
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7. Ratificación de resoluciones decanales Nros.: 222, 223 y 224-2021-UTEA-
FCJCS.
El Secretario General, Leonidas Soria Alvarez, dio cuenta a cada una de las resolu-

c¡ones emitidas por el Decano de la Facuhad de Ciencias Jurídicas, Contables y Socia-
les, en el sigu¡ente orden:

7.1. Resolución Oecanal N" 222-2021-UT EA-FCJCS., que, en su articulo primero,
encarga, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, en vías de regularización, en
el cargo de Oirectora de la Escuela Profesional de Contabilidad, a la docente, Mag.
Maryluz Elguera H¡lares, a partir del 09 de abril de 2021 hasta la culminación del semes-
tre académico 2020-ll. Articulo segundo, encargar, con cargo a dar cuenta al Consejo
de Facultad, en vías de regularizac¡ón, en el cargo de Direclor de la Escuela Profesional
de Turismo, Hotelería y Gastronomía, al docente Mag. Samuel Apaza Pari, a partir del
09 de abril de 2o2'l hasla la culminación del semestre académ¡co 2020-ll. Artículo ter
cero, innecesario disponer la entrega del acervo documentario y b¡enes por parte de los
d¡rectores de las escuelas profesionales de Contabilidad y Turismo, Hoteleria y Gastro-
nomía, en razón de que d¡chos profes¡onales estaban ejerciendo el cargo de d¡rectores
encargados.

No habiendo observaciones ni objeciones, los consejeros universitarios anibaron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratifrcar, por unanimidad, la Resoluc¡ón Decanal N" 222-2O21-UTEA-
FCJCS., que, en su artlculo primerc, encaea, con ca¡go a dar cuenta a Consejo de
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Facultad, en vf as de tqulaización, en el cargo de Directon de la Escuela
nal de Contab¡l¡dad, a la docente, Mag. Maryluz Elguen Hilares, a paftir del Og de
abñl de 2021 hasta la culminac¡ón del semesfre académico 202hll. AttÍculo se-
gundo, encargar, @n cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, en vf as de rcgula-
rización, en el catgo de Director de la Escuela P¡ofesional de Tuismo, Hoteleria y
Gasttonomfa, al docente Mag. Samuel Apaza Pari, a pafth del 09 cle abñl de 2021
hasta la culminación de, serresf/e académico 202Gll. Artículo tercero, innecesario
disponer la entrega del aceNo documentaio y b¡enes por parte de los directores de
/as escuelas prcfesionales fu Contabil¡dad y Tutismo, Hotelerf a y Gastronomla, en
razón de que dichos profes¡onales estaban ejerciendo el cargo de directorcs encar-
gados.

7.2. Resoluc¡ón Decana¡ N' 223-2021-UTEA-FCJCS., que, en su articulo primero,
designa, con cargo a dar cuenta a Conse.io de Facultad y en vías de regularización, en
el cargo de Directora de la Escuela Profesionalde Educ€rción, a la docente, Dra. Carmen
Palomino Peralta, a partir del 09 de abril de 2021 por el periodo de dos años; asim¡smo,
se hará cargo, en forma temporal, de la Sub-D¡rección de la Escuela Profesional de
Educación de la filial Andahuaylas. lnnecesario hacer la entrega del acervo documenta-
rio y bienes por parte del Director de la Escuela Profes¡onal de Educación, en razón de
que dicha profesional estaba ejerc¡endo el cargo de Directora ene¡rgada.

El Presidente, observó que la D¡reclora de la Escuela Profesional de Educac¡ón sea
a su vez suFDirectora de la Escuela Profesional de Educac¡ón de la filial Andahuaylas,
consideró que hay ¡nconsistencia en cuanto a esa designación.

Al respecto, el profesor Toribio Tapia, dijo que ese t¡po des¡gnación es factible bajo
los entornos virtuales de la educación superior, y para la explicación de este caso no se
encuentra el Decano de la Facultad de C¡enc¡as Juridicas, Contables y Soc¡ales, Dr.
Guillermo Bustillos.

En tal sentido, el Presidente, consideró pertinente la suspensión.

No hab¡endo observaciones ni objeciones, los consejeros universitarios anibaron al
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Decanal N" 22!2021-UTEA-
FCJCS., gue, en su aftículo pimero, des¡gna, con cago a dar cuenta a Consejo de
Facultad y en vlas de regularizac¡ón, en el caryo de Directora de la Escuela Prof*
sional de Educación, a la docente, Dra. Camen Palomino Peralta, a paúir del 09 de
abñl de 2021 por el perlodo de dos años,' asimisrno, se hará ca¡go, en fuma tempo-
ral, de la Sub-Dirección de la Escuela Profes¡onal de Educación de la ñlial Andahuay-
las. lnnecs,saño hacer la entrega del aervo documentario y b¡enes por paie del
Director de la Escuela Prcfesional de Educación, en razón de que d¡cha pofes¡onal
estaba ejerciendo el caeo de Dirccton encatgada.

7.3. Resolución Decanal N" 224-2021-UTEA-FCJCS., que, en su artículo primero,
designa, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facu , en vías de regularizac¡ón, en
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SUPERADO LAS TRES HORAS DE DURACIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE
CONSEJO UNIVERSITARIO, SEGÚN EL REGLAMENTO DEL COLEGIADO, LAS SE-
SIONES DEBEN DURAR COMO MÁXIMO TRES HORAS. ES MÁS, EL 23 DE JULIO
SE TIENE LA SESIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA, PARA ELLO URGEN ANALI.
ZAR LOS DOCUMENTOS PERTINENTES, A SER TRATADOS POR EL MÁXIMO ÓR.
GANO DE GOBIERNO UNIVERSITARIO. POR LO OUE SOLICITÓ LA SUSPENSIÓN
DE LA PRESENTE SESIÓN.
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el cargo de Sub-Director de la Escuela Profesional de Derecho de la filial Cusalo, y sub-
Dirección de la Escuela Profesional de Derecho de la filial Andahuaylas, a partir del 09
de abril de 2021, pot el período de dos años, a los s¡guientes profes¡onales:

a) Dra. Kath¡e Rodriguez Ayerbe, como SutDirectora de la Escuela Profesional de
Derecho de la filial Cusco.

b) Mag. Sabino Pichihua Tores, como Sub-.D¡rector de la Escuela Profesional de
Derecho de la filial Andahuaylas.

c) CPCC. Prisciliano Tito Laura, como Sub-Director de la Escuela Profes¡onal de
Contabilidad de la f¡lial Cusco.

Artículo segundo, enc€¡rgar, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario y en
vias de regularización, en el cargo de Sub-Direclor de la Escuela Profesional de Conta-
bil¡dad de la ñlial Andahuaylas, a partir del 09 de abril de 2021 hasta la culm¡nación del
semestre académico 2020-ll, a la Mag. Karina Rocío Atfaro Munares. Artículo tercero,
innecesario disponer la entregar bienes y acervo documentario por parte de los sub-
directores de la Escuela Profesional de Derecho y contabil¡dad, en razón de que dichos
docentes estraban ejerciendo el cargo de sub-direc{or. Arlículo tercero, ¡nnecesario en-
tregar acervo documentario y b¡enes por parte de los sub-direc{ores de las mencionadas
escuelas profesionales.

La profesora Carolina Soto, preguntó sobre el período de duración del cargo, dos
años.

Al respec,to, el Presidente aclaró que el Eslatuto contempla los daños de servicio
como Director de la Escuela Profesional.

Lo dicho por el Presidente, fue conoborado por el Dr. Toribio Tapia, efeclivamente,
el período del cargo de director de la Escuela Profes¡onal es 02 años, y tomando en
cuenta que tiene con el Consejo de Facultad, la Facuttad de C¡encias Jurídicas y Cien-
cias Sociales. En caso de los directores encargados el período no puede ser por 02
años. Corresponde al Consejo de Facultad obseNar esta resoluc¡ón esa resolución y
sustituirla. Conesponde designar a quien tiene requisito, y se enc¿¡rga, no siempre a
quien tiene requisitos. En todo caso devolver al decano a fin de que precise ese caso.

Sobre el caso, la profesora Carol¡na Soto, señaló el arlículo 36 de la Ley Universitar¡a
N' 30220, que estables que escuelas profesionales están d¡r¡gidas por un director, de-
signado por el Decano, los docentes princ¡pales de la Facultad; n¡nguno de los dos do-
centes tiene esa categoría; por lo que, en caso de ellos sólo debe ser encargado; en el
caso de la profesora Carmen Palomino, debe ser designado, por ser docente princ¡pal.

El profesor Ely Acosta dijo que estamos queriendo buscar un verbo a un documento
que no le corresponde poner ese verbo a esta instancia, eso es atribución del Decano;
en consecuencia, obseNar la Resoluc¡ón Decanal N" 224-2O21-UT EA-FCJCS a fin de
que sea corregida, con una esquela de recomendac¡ón, por tanto, devolver al Decano.

El profesor Torib¡o Tapia, hizo mención al art. 1 13 del Estatuto, sobre las funciones
de los sub-direclores de las f¡liales, ¡ndica que cada escuela profesional estaÉ cargo de
un sub-D¡reclor, propuesto por el Decano dela Facultad, y desinado por el Consejo de
Facultad, por el período de 02 años.

Por su parle el Presidente manifestó por qué no se puede considerar el período de
02 años para el suEdireclor de la Escuela Profesional de las filiales, tomando en cuenta
el requ¡sito para el cargo, bajo el principio, si está permitido lo menos, se permite lo más.

No habiendo observac¡ones n¡ objeciones, los consejeros unMersitarios arribaron al
siguiente acuerdo:

ACUEROO.- Ratiñcar, por unanim¡dad, la Resolución Decanal N" 224-2O21-UTEA-
FCJCS., que, en su aftículo pñme,o, de§gna, con cargo a dar cuenta al Consejo de
Facultad, en vfas de regulaización, en el cargo de Sub-Director de la Escuela Pro-
fesional de Derecho de la filial Cusco, y sub-Dirección de la Escuela Profesional de
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DeÉcho de la filial Andahuayla

?r

s, a partir del Og de abñl de 2021, por el per¡odo
dos años, a /os srguienfes profesionales.'
a) Dra. Kathie Rodiguez Ayeñe, como Sub0irectora de la Escuela Pofesional de

Derccho de la ñlial Cusco.
b) Mag. Sabino Pich¡hua Tones, como Sub-Director de la Escuela Prcfesional de

Derccho de la filial Andahuaylas.
c) CPCC. Pisciliano Tito Laura, como Sub-Direclor de la Escuela Prcfe§onal de

Contabilidad de la ñl¡al Cusco.

Siendo a horas 07:25 de la noche de la fecha ut supra, el Presidente dio por levantada
la ses¡ón, para continuar con los siguientes asuntos pendientes en la próxima sesión del
día martes, priorizando los asuntos contenidos en los numerales 8, 9, l0 y 1'l de la
agenda de la presente ses¡ón, con nueva convocatoria; pasando a suscribir el acla los
asistentes en señal de conformidad, dando fe el Secretario que al final de la misma
suscribe.
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